
FRANQUEO CONCERTADO 24/5 DEPOSITO LEGAL L E 1—1958 

F I G I AL 
D E L A P R O V I N C I A D E L E 0 N 

Administracíóii.—Interveneión de Fon

dos Diputación Provincial. Telf. 1700. 
Iinp. Diputación Provincial. Telf. 6100 

LUNES, 1 DE FEBRERO DE 1 9 6 5 

NÚM. 2 5 ' 

No se publica domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con 
el 5% para amortización de empréstitos 

í l i i i ü l i E l l l P i M i y E L E O i 
SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD 

VETERINARIA 

C I R C U L A R E S 

A propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 140 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficialmente ex
tinguida la enfermedad denominada 
Fiebre Aftosa y vulgarmente llamada 
Gripe, en el ganado bovino del tér
mino municipal de Destriana y que fue 
declarada oficialmente con fecha 16 de 
noviembre de 1964. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 27 de enero de 1965. 
El Gobernador Civil, 

474 Luis Ameijide Aguiar 
. . * .... • . 

* * 

A propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 140 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficialmente ex
tinguida la enfermedad denominada 
Fiebre Aftosa y vulgarmente llamada 
Gripe, en el ganado bovino del térmi
no municipal de Luyego de Somoza 
y qüe fue declarada oficialmente con 
techa de 14 de octubre de 1964. 

Lo que se hace público para gene-
^ l conocimiento. 

León, 27 de enero de 1965. • 
El Gobernador Civil, 
Luis Ameijide Aguiar 

. m m M I L DE LEON 

ANUNCIO 
En cumplimiento de lo que dispone 

f artículo 312 de la Ley de Régimen 
J^cal de 24 de junio de 1955, se hace 
Püblico que la Excma. Diputación 
f u n d a r á concurso para la adquisi-
l0n de artículos de aseo y limpieza, 

con destino a la Ciudad Residencial 
Infantil San Cayetano. 

El pliego de condiciones y demás 
documentación están de manifiesto en 
el Negociado de Intereses Generales y 
Económicos de la Corporación, para 
que durante el plazo de ocho días, 
contados a partir del siguiente al de 
la inserción de este anuncio, se pue
dan presentar reclamaciones. 

León, 25 de enero de 1965.—El Pre
sidente, Antonio del Valle Menéndez. 

' 437 

D e l e p i de Hatíenúa lie ia proYintía 

M i ó del latastro déla Riqueza Bústi» 

ANUNCIO 
En uso de las atribuciones que me 

han sido conferidas, declaro aproba
das las relaciones de Valores Unitarios 
definitivos del término municipal de 
TurCia, tal como estuvieron expuestas 
al público. 

Contra este acuerdo, cabe el recurso 
de alzada ante la Dirección General 
de Impuestos Directos en el plazo de 
quince días, contados a partir de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 20 de enero de 1965—P., El 
Ingeniero Jefe Provincial, Benigno Do
mínguez-Gil Jove.—V.0 B.0; El Delega
do de Hacienda, Máximo Sanz. 416 

M I N I S T E R I O D E OBRAS P U B L I C A S 

[mmmm wmmm DEL DOEÍO 

PANTANO DEL PORMA 

Expropiaciones en el pueblo 
de Campillo (Vegamián) 

(Continuación) 
A efectos d é l o dispuesto en el Ca

pítulo I I del Título segundo de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 15 de di
ciembre de 1954, en sus artículos 18, 
19 y 23, así como los 17, 18 y 22 de su 

Reglamento de 25 de abril de 1957, se 
hacen públicas las relaciones indivi
duales de bienes cuya ocupación es 
necesaria para el embalse y obras del 
Pantano del Porma, así como la de los 
demás terrenos que por disposición del 
artícülo 87 de la Ley mencionada y 
105 de su Reglamento ha autorizado 
el Consejo de Señores Ministros para 
que dentro del plazo de quince (15) 
días a partir de la última de sus publi
caciones en el Boletín Oficial del Es~ 
lado, BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León y uno de los diarios de la ciu
dad de León, pueden los interesados 
formular alegaciones sobre la proce
dencia de la ocupación o disposición de 
los bienes relacionados y su estado ma
terial o legal, proporcionando cuantos 
datos permitan la rectificación de posi
bles errores que se estimen cometidos 
en dichas listas, o señalando los fun
damentos de oposición a la ocupación 
o disposición de los bienes relaciona
dos, así como los razonamientos que 
puedan aconsejar la estimación de 
otros bienes y derechos no figurados 
en las relaciones dichas. También po
drá comparecer ante la Alcaldía o esta 
Confederación cualquier persona, natu
ral o jurídica, a los solos efectos de 
subsanación de errores en la descrip
ción material y legal de los bienes, 
alegando u ofreciendo cuantos antece
dentes o referencias sirvan de funda
mento para las rectificaciones que pro
cedan. 

Los bienes se relacionan por propie
tarios y clasificadas en listas de fincas 
rústicas, solares y edificaciones, indi
cando sus arrendatarios y usuarios. 

Las reclamaciones, alegaciones y 
otras incidencias en relación con las 
listas que siguen, podrán entregarse 
en las oficinas que esta Confederación 
tiene en la ciudad de León, Burgo Nue
vo, 5, entresuelo, así como en las ofici
nas centrales de la ciudad de Vallado-
l id , Muro, 5, y en la Alcaldía de Ve
gamián. 

Valladolid, a 21 de enero de 1965.— 
El Ingeniero Director, Juan B. Várela. 
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inmis f i racc i i i i i i i i i i i i H U | p n l 

Ayuntamiento de 
Candín 

Aprobada por esta Corporación Mu
nicipal la Ordenanza sobre tránsito de 
animales domésticos por la vía públi
ca, que ha de nutrir el presupuesto or
dinario de 1965, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría municipal, 
por el tiempo de quince días, a efecto 
de las pertinentes reclamaciones con
tra la misma. 

Candín, 16 de enero de 1965—El 
Alcalde, Jaime Ovalle Abella. 
293 Núm. 282—68,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Carucedo 

Por espacio de quince días y a los 
efectos de oír reclamaciones, se halla 
de manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento la liquida
ción del presupuesto municipal ordi
nario de 1964. 

Carucedo, 2 2 ^ enero de 1965.—El 
Alcalde, Fabriciano Rodríguez. 
395 W Núm. 283.-52,50 ptas. 

JUI in i i i i s í i rn ic ioH Jltt j n s l i i c i a 

Cédulas de emplazamiento 
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad y su partido en los autos de 
tercería de mejor derecho, promovidos 
por el Procurador D. Francisco Gon
zález Martínez, en nombre y represen-
ración de D. Romualdo Oviedo Blanco, 
mayor de edad, casado, propietario y 
vecino de Las Médulas, contra otros y 
D. Santiago Vega Incignito, D. Anto 
nio Vega Pacios y el IltmO. Sr, Fiscal 
de la Audiencia Provincial de León, 
éstos declarados rebeldes, por no 
haber comparecido en los mismos, por 
la presente se emplaza a referidos de 
mandados a fin de que en el término 
de diez días siguientes al de la publi 
cación de la presente, en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, comparez 
ca ante la Sala de lo Civil de la Exce
lentísima Audiencia Territorial de Va 
lladolid, a hacer uso de su derecho, 
previniéndoles que de no hacerlo les 
parará el perjuicio a que haya lugar 
con arreglo a derecho. 

Ponferráda, a veintiuno de enero de 
mil novecientos sesenta y cinco.—El 
Secretario, Carlos Pintos Castro. 
415 y q Núm. 277.—-152,25 ptas 

• * * * ^ 

El Sr. Juez de 1.a Instancia de Vi-
llaíranca del Bierzo y su partido, en el 
juicio de menor cuantía promovido 
por el Procurador D. Antonio López 
Rodríguez, en representación de don 
Domingo García Librán, vecino de 
Vega de Espinareda, contra D. Santia
go y D. Secundino García González 

de la misma vecindad y contra doña 
Luisa Rodríguez Olascuaga, de domi
cilio desconocido, sobre declaración de 
reserva de los bienes dejados a su fa
llecimiento por D. Santiago García 
Rodríguez y otroŝ  extremos; con esta 
fecha admitió a 'trámite la demanda, 
confiriendo traslado de la misma con 
emplazamiento a los demandados, 
para que en término improrrogable de 
nueve días comparezcan y la contesten. 

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma a la demandada D.a Luisa 
Rodríguez Olascuaga, de domicilio 
desconocido, apercibida que de no 
comparecer le parará el perjuicio pro
cedente en derecho y seguirá el juicio 
en su rebeldía, se expide la presente 
en Villafránca de Bierzo, a veintiuno 
de enero de mil novecientos sesenta y 
cinco.—El Secretario, Pedro Fernández 
Gerbolés. 
414 Núm. 278.—162,75 ptas. 

Cédula de requerimiento 
Por estar así acordado en la Ejecu

toria núm. 2-65, dimanante del suma
rio núm. 12-64 por estafa, se requiere 
al penado en dicha causa José Ri-
quelme Rodríguez Quintana, de 43 
años, soltero y en ignorado paradero 
para que en término de cinco días 
haga efectiva al vecino de Vega de 
Gordón D. Luis González García, la 
indemnización de 91 pesetas a cuyo 
pago fue condenado por la Audiencia 
Provincial de León en la sentencia 
dictada en la causa expresada, bajo 
los consiguientes apercibimientos. 

La Vecilla, a 23 de enero de 1965.— 
El Secretario del Juzgado, Alfonso 
Gredilla. 366 

cuarta del artículo 70 del Reglanw 
to Hipotecario. 

Valderas, 19 de enero de 1965 
El Notario, Juan Antonio'Lorente^ 
Pellicer. 
381 Núm. 276.-168,00 ptas 

T r i M Tutelar le Menores de la provínna 
de León 

Notaría de D. Juan Antonio Llórente 
y Rellicer, con residencia en León 

Yo> Juan Antonio Lorente y Pelli 
cer, notario del Ilustre Colegio de 
Valladolid, con residencia en Val
deras. 
Hago saber: Que en mi Notaría 

se tramita acta de notoriedad a in& 
tancia de doña María del Carmen 
Esperanza de la Torre González, para 
acreditar la utilización por más de 
treinta, años de una elevación de 
agua sita en una manga de la finca 
de su propiedad comunicada con el 
río Esla —aguas públicas—, en el 
lugar llamado "El Infierno", del tér 
mino de Villaornate, destinada £ 
riego de la parte alta de su finca 
Castrillino, cuyos linderos generales 
son: Norte, raya de Castrillino con 
los términos de Villaornate y Villa 
mandos; Sur, raya de Villafer; Este 
raya de Campazas; y Oeste, prade 
ra de propios de Villaquejida. 

Lo que hago constar en la parte 
que afecta a las aguas públicas, a 
los efectos prevenidos en la regla 

E D I C T O 
Para surtir efectos en el expedien

te seguido en este Tribunal con el 
número 217 de 1964, se cita, por medio 
del presente a Julio García-Argüelles 
Alvarez, mayor de edad, casado, in-
dustrial, hijo de Julio y de María Mag. 
dalena, que estuvo domiciliado en 
esta ciudad de León, Paseo de la Fa
cultad (frente al Casino), 6.°, dere
cha, cuyo actual paradero se des
conoce, a fin de que comparezcan 
en las oficinas de este Tribunal, sitas 
en la planta baja de la casa número 2, 
de la Plaza de Torres de Omaña, eií 
él plazo de quince días, a contar de 
publicación de este edicto, para una 
diligencia que les interesa, bajo aper
cibimiento de que, de no comparecer 
en el plazo previsto, se tendrá por 
practicada la misma, parándoles los 
perjuicios a que hubiere lugar en de
recho. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente, visado por la Presidencia, en 
la ciudad de León, a veintiuno de enero 
de mil novecientos sesenta y cinco — 
El Secretario, Mariano Velasco.—Vis
to bueno: El Presidente del Tribunal, 
P. S., Julián Rojo. 386 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

C o m u n i d a d de Regantes 
del Canal de Pesquera 

Se convoca a Junta General a todos 
los usuarios de las aguas del Canal de | 
dicha Comunidad para el día siete de 
febreto próximo, a las diez de la ma
ñana en primera convocatoria y a las 
tres de la tarde en segunda, con el 
siguiente orden del día: 

1. ° Presentación de cuentas y gas' 
tos de la constitución de la misma. 

2. ° Para la elección de Presidente 
y Secretario de la Comunidad. 

3. ° Para la elección de Vocales del 
Sindicato y del Jurado de Riegos ̂  suS 
respectivos suplentes. 

La Junta tendrá lugar en Pesquera 
(León), en el local de la Escuela y a la 
hora ya indicada. 

Pesquera, 13 de enero de 1965.—^ 
Presidente, Argimiro Rodríguez. 
162 > Núm. 275—110,25 ptas-

L E O N 

Imprenta de la Diputación 
1 9 6 5 


